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JCBA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, el presente proceso, 
informándole que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo 
pertinente.  

__________________________________ 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

             SECRETARIO 
 

REF:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DTE:  JULIO ENRIQUE GONZÁLEZ OREJUELA 
DDO:  COLPENSIONES  
RAD.: 76001-41-05-005-2017-00440-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 2060 

Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2021. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 
depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial Nº 
469030002590513 por valor de $850.000 consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso para resolver la 

solicitud presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL PAGO a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial al señor ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, quien tiene 
facultad para recibir, del título judicial Nº 469030002590513 por valor de 
$850.000 suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso 
ordinario.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

El juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Constancia depósito judicial. 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 175 del día de hoy 10 de noviembre de 2021. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j05pclccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed3KT7uyW9BLvjV6Gau8SuEBZjrJ95N5mqmskKo42DxHZQ?e=M588NL


 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  

WhatsApp del despacho: 3135110575 

aet  

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informándole se encuentra pendiente resolver solicitud elevada por la parte ejecutada. 

Sírvase proveer.  

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

EJECUTANTE:  MIGUEL ÁNGEL RUIZ RODRÍGUEZ 

EJECUTADO:   COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-41-05-712-2014-00126-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°2061 

Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa escrito allegado por el 

apoderado judicial de la ejecutada COLPENSIONES, a través del cual presenta 

inconformidad frente a la orden de embargo proferida por este despacho; en tanto refiere 

que se realizó un embargo en exceso en la cuantía de QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS SEIS PESOS ($534.506) y en consecuencia solicita su devolución como 

remanentes.  

 

El apoderado por pasiva solicita devolución de remanentes por embargo en 

exceso en cuantía de $534.506, no obstante, debe recordarse que la obligación en el 

presente asunto fue tasada en $1.034.506, incluyendo las costas procesales del proceso 

ejecutivo.  

Posteriormente, mediante auto 925 del 7 de julio de 2021, se aclaró que el 

embargo y retención de dineros solo podría versar sobre la suma de $534.506 y se requirió 

a Colpensiones para el pago de las costas procesales en cuantía de $500.000. 

 

Además de lo anterior, no se observa un doble depósito a órdenes del despacho 

pues la entidad financiera que atendió la orden se limitó a lo establecido en el proveído 

indicado en precedencia.  

 

Lo que sí se observa es que Colpensiones incumplió el requerimiento realizado 

por el despacho para el pago de costas procesales y por tanto se requerirá nuevamente para 

lo pertinente.  

 

 

En mérito de lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

ejecutada por ser extemporánea e improcedente. 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a COLPENSIONES a fin de que proceda 

a efectuar el pago de las de costas liquidadas en el proceso ejecutivo, en cuantía de 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000,00). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

El Juez,  

 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68


 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  

WhatsApp del despacho: 3135110575 

aet  

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº175 del día de hoy 10 de noviembre de 2021.

      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                         

SECRETARIO 
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JCBA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, el presente proceso, 
informándole que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo 
pertinente.  

__________________________________ 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

             SECRETARIO 
 

REF:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJCTE:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS - 

PROTECCIÓN SA 
EJCDO:  MORDISCO SAS 
RAD.:   76001-41-05-005-2021-00274-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 2065 

Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2021. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 
abogado CARLOS ALBERTO BAEZA MOLINA, quien actúa en calidad de apoderado 
judicial del representante legal de MORDISCO SAS, elevó petición tendiente a la 
devolución de depósito judicial como remanentes del proceso a favor de la entidad 
que representa, toda vez que en providencia anterior se estimo la terminación del 
proceso1. 

 
Ahora bien, una vez revisado el sistema de depósitos judiciales, advierte el 

juzgado que obra título judicial Nº 469030002693554 por valor de $23.138.175 
consignado para el presente proceso2.  

 
Adicional a lo anterior, se evidencia que mediante auto No. 1477 del 31 de 

agosto de 2021, esta oficina judicial ordenó la terminación del proceso por 
cumplimiento de las obligaciones perseguidas en la presente acción ejecutiva, sin 
que se advirtiera que exista valor que MORDISCO SAS adeude actualmente a la 
parte activa, motivo por el cual se accederá a la petición de devolución del precitado 
depósito judicial a favor de la sociedad enjuiciada como remanentes del proceso. 

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso para resolver la 

solicitud presentada por la parte ejecutada. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL PAGO a favor de la sociedad ejecutada 

MORIDSCO SAS del título judicial Nº 469030002693554 por valor de $23.138.175 
como remanentes del proceso conforme lo expresado en precedencia.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

                                                 
1 Petición devolución dinero. 
2 Constancia depósito judicial. 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 175 del día de hoy 10 de noviembre de 2021. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 

informándole que transcurrido el término otorgado por el despacho la parte ejecutante no 

realizó pronunciamiento alguno. Sírvase proveer.      

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
REF: PROCESO EJECUTIVO 

DTE: PAULA ANDREA MONDRAGON CIFUENTES 

DDO: ANGEL MARIA LOBOA 

RAD: 76001-4105-713-2014-00259-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 2068  

 

Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2021. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, mediante auto 1556 del 9 de 

septiembre de 2021, se requirió a la parte ejecutante a efectos de que realizara las 
notificaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del CGP y del decreto 806 del 2020 so 

pena de dar aplicación al artículo 30 del CPTSS, no obstante, el término venció y la parte 

ejecutantes no efectuó manifestación alguna ni acreditó haber realizado diligencias 

pertinentes para  efectos de que el ejecutado compareciera al presente asunto. 

 
El artículo 30 del CPTSS., contempla la figura de la contumacia modificado el 

artículo 17 de la Ley 712 de 2001, que a la letra reza: 
(…) 
Parágrafo. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 
de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente.  

 

Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-868 de 2010 indicó: 
 

El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso 
de contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce 
un impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta 
de contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su 
representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta 
de gestión para la notificación de la demanda, cuando han transcurrido seis meses 
después del acto admisorio de la misma. En este caso, el parágrafo del artículo 30 
establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 
o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente”. 
 
(…) 
 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del 
mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) 
evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al archivo del proceso en 
otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección 
de los derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de 
actuación del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra 

investido de amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y 
cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre conforme a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad 

 
La tesis ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia 

No. STL3882 del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
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En ese sentido, la conducta contumaz implica dejadez, desidia, incuria, 

desinterés en la suerte de determinada actuación, para el caso la actuación procesal, en 

ese entendido, la contumacia dentro de procesos en general, se traduce en actos como la 

falta de notificación del auto admisorio, en la falta de contestación de la demanda, la 

ausencia injustificada del demandado o del demandante a las audiencias, la falta de 

comparecencia de las partes, y en general la falta de gestión en la realización de un acto 
cuyo impulso les corresponde a los sujetos procesales. 

 

En el ordenamiento jurídico colombiano con el fin de dar impulso a los procesos, 

se castiga la contumacia con diferentes tipos de sanciones, casi todas de índole probatorio, 

con el fin coaccionar a las partes a que impidan la parálisis de los procesos. La no 
contestación de la demanda y la inasistencia a las audiencias, de manera general, hacen 

que los hechos susceptibles de confesión se den por ciertos y los que no sean confesables, 

se tienen como indicio grave en contra del contumaz.  

 

La contumacia tiene especial regulación en materia laboral, pues goza de una 

norma expresa y general que establece las consecuencias que acarrea la rebeldía dentro de 
su procedimiento, con el sólo fin de “combatir la negligencia procesal de las partes y evitar 
la paralización de los procesos, circunstancias que inciden de manera definitiva en la 
efectividad de la justicia.”1  

 

En este sentido, la figura de la contumacia conforme al criterio 

jurisprudencial esbozado es la herramienta idónea, cuando, una vez agotados los 
mecanismos legales con que cuenta el juez para impulsar un proceso, éste permanece 

inactivo a causa de la omisión de la parte que tenía a su cargo adelantar las gestiones 

para que concluyera; de allí que dicha figura, no resulta solamente aplicable a los 

procesos ordinarios, sino de igual forma y con especial énfasis, en los ejecutivos, en los 

que el lograr la materialización de las obligaciones ejecutadas, corresponde 
exclusivamente al demandante, cuando menos, solicitándolas.  

 

Así lo sostuvo el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, a través de 

auto interlocutorio de fecha 4 de mayo de 2016, dentro del proceso ejecutivo laboral 

radicado bajo el No. 66001-31-05-004-2009-00554-00, en el que al resolver una apelación 

de un auto interlocutorio que decretó el desistimiento tácito de un proceso ejecutivo laboral, 
manifestó que la figura del desistimiento no era aplicable a los asuntos laborales, debido a 

que el juez contaba con la herramienta de la contumacia, por lo que si en un proceso 

ejecutivo el demandante no adelantaba las gestiones para recaudar los dineros tendientes 

a solventar la obligación reclamada, el funcionario debía requerir a éste para que cumpliera 

su deber de impulso, y en caso de que fuera renuente se aplicaran los efectos de la 
contumacia. 

 

En tal sentido, aplicando las facultades de juez director del proceso y la libertad 

de formas para la consecución de los fines procesales, se considera que un proceso no 

puede permanecer paralizado de manera indefinida, máxime cuando el interesado asume 

una actitud de dejadez frente al desarrollo del mismo y cuando se requiere de su impulso 
para la continuidad. 

 

En el presente caso, tal como se anticipó, observa el juzgado una inactividad 

por parte del ejecutante, mediante auto 2386 el 25 de agosto de 2014 (f.° 108 a 109) , se 

ordenó decretar como medidas cautelares el embargo y secuestro de los muebles tales como 
televisor, lavadora, equipo de sonido y demás que se encuentren ubicado en la carrera 27a 

No 96-74 barrio Alfonso Bonilla Aragón del municipio de Cali, , así mismo se ordenó 

decretar como medidas cautelares el embargo y retención  de las cuentas que a cualquier 

título encontraran a nombre del ejecutante, remitiéndose oficios a las entidades bancarias 

sin que estas medidas fueran efectivas, por lo que se ordenará el levantamiento de dichas 

medidas cautelares. 
 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencia C-868 de 2010. 
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Tal desidia no conduce a decisión diferente que ordenar el archivo del 

expediente por haber operado el fenómeno de la contumacia, y dispondrá el levantamiento 

de las medidas cautelares, conforme a los postulados establecidos en los artículos 40 y 48 

del CPTSS. 

 

Se advierte que, conforme a la jurisprudencia, la parte interesada podrá 
solicitar la reactivación del proceso una vez ejecute las actuaciones procesales que son 

requeridas por el despacho.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo del proceso por haber operado el fenómeno de 

la contumacia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
proceso, por las razones dilucidadas. 

 

TERCERO: ANOTAR la salida en los libros y registros correspondientes. 

    

NOTIFÍQUESE, 
 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 175 del día de hoy 10 de noviembre de 2021. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETERÍA: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 
informándole se encuentra pendiente resolver solicitud elevada por la parte 
ejecutada. Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
SECRETARIO 

 
REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
EJCTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS - PORVENIR S.A. 
EJCDO:  A&M SOFTWARE  S.A.S. 

RAD.:   76001-4105-005-2021-00061-00 
 

Auto interlocutorio No.2069 
 

Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2021 
 

Visto el informe que antecede, observa el despacho que se han aportado 
al expediente respuestas de las entidades que fueron requeridas respecto del 
cumplimiento de las medidas cautelares decretadas mediante auto No. 138 del 15 
de febrero de 20211, informes que se pondrán en conocimiento de la parte activa a 
fin de que manifieste lo que considere pertinente. 

 
De otro lado, se observa sustitución del mandato conferido al doctor 

David Leal Márquez presentado en debida forma, por tanto reconocerá personería 
en los términos conferidos al apoderado, de conformidad con el art. 75 del CGP. 

 
Con fundamento en lo anterior el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante los 

informes rendidos por las diferentes entidades respecto del cumplimiento de las 
medidas cautelares decretadas mediante auto No. 138 del 15 de febrero de 2021. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante a través a la doctora Gretel 

Paola Alemán Torrenegra, para que se pronuncie respecto de los informes rendidos 
sobre las medidas cautelares, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, 
para lo cual se confiere el termino de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído.   

 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,   

 
GUSTAVO ADOLFO MILLAN CUENCA 

 
 

 

                                                 
1 Respuestas Entidades 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 175  del día de hoy 10 de noviembre de 2021. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que la parte 
ejecutante presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS - PORVENIR SA 
EJECUTADO: GEO CONTROL SAS RADICADO:  

76001-4105-005-2021-00537-00 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2067 

Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2021. 

Revisado el proceso, se advierte que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR SA, actuando a través 
de apoderado (a) judicial instauró demanda ejecutiva laboral con el fin de ejecutar 
la liquidación de los aportes en pensión obligatorios adeudados por la sociedad 
GEO CONTROL SAS, más los intereses de mora y las costas procesales, por ende, 
solicita se libre mandamiento de pago; de igual forma solicita medidas previas. 

Solicita que se tenga como título ejecutivo el requerimiento efectuado a 
la empresa GEO CONTROL SAS (f.° 8 a 11 y 14 a 17), y la liquidación realizada 
por la ejecutante (f.° 12 y 13). 

Para resolver son necesarias las siguientes  

CONSIDERACIONES: 

El Art. 100 del CPTSS expresa «Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste 
en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme [...]».  

Igualmente, el CGP en su Art. 422 indica: «Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él.». 

Conforme a lo expuesto, y que los documentos presentados como título 
base de recaudo consistentes en el requerimiento realizado por parte de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR SA a 
la sociedad GEO CONTROL SAS, y la liquidación de dichos aportes, constituyen un 
título complejo que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 
del D. 2633 de 1994, en concordancia con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993; se 
librará mandamiento de pago por las sumas sobre las que se haya hecho el 
requerimiento a la ejecutada –valores que coincide con la liquidación–, y por los 
interés de mora que esas sumas generen. 

De igual forma se decretarán las medidas cautelares solicitadas en contra 

de GEO CONTROL SAS, toda vez que se indicó bajo la gravedad de juramento que 

los bienes objeto de embargo son de propiedad de la ejecutada. 
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Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR SA, 
y en contra de la sociedad GEO CONTROL SAS, por los siguientes conceptos: 

 
a. Por la suma de $2.565.000 por concepto de aportes obligatorios en 
pensión, acorde con los requerimientos y liquidación efectuados por la 
ejecutante. 
 

b. Por los intereses moratorios causados desde la fecha del 
incumplimiento en el pago de los aportes antes referidos, hasta cuando 
se haga efectivo el pago de la obligación. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas del ejecutivo el juzgado se pronunciará 

oportunamente. 
 

TERCERO: Las sumas anteriores deberán ser canceladas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, disponiendo la 
ejecutada de cinco (5) días más para proponer excepciones. 

 
CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a 

cualquier título se encuentren depositados en las cuentas locales y/o nacionales 

que posea la sociedad GEO CONTROL SAS, en las oficinas principales o sucursales 

locales y nacionales de las entidades financieras informadas en el escrito de 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos y limítese el embargo hasta la 

suma de $27.188.850,00. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante por estado, y 
PERSONALMENTE al representante legal de la sociedad de GEO CONTROL SAS, 
una vez se encuentren debidamente materializadas las medidas previas 
correspondientes, en los términos que dispone el artículo 108 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 29 ibídem.  

 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) abogado (a) SERGIO IVÁN 

GARZÓN ALMARIO, con T.P. No. 328.952 del C. S. de la J., como apoderado (a) 
judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS - PORVENIR SA, en los términos señalados en el poder. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 175 del día de hoy 10 de noviembre de 2021.    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2021. 

  OFICIO Nº 298 

Señores 

BANCO DE BOGOTÁ, CITIBANK, BANCO AVVILLAS, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ, BANCO COLPATRIA RED 
MULTIBANCA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A., MI BANCO –
BANCOMPARTIR, BANCO W, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA y BANCO 
FINANDINA   
Cali – Valle 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS - PORVENIR SA – NIT 800.144.331-3
EJECUTADO: GEO CONTROL SAS – NIT 800.101.324-7 RADI-
CADO:  76001-4105-005-2021-00537-00  

Para los fines legales y pertinentes, les comunicamos que mediante auto 

interlocutorio N° 2067 del 9 de noviembre de 2021, proferido en el proceso de la 

referencia, se ordenó EMBARGAR Y RETENER los dineros que a cualquier título 

posea la parte ejecutada GEO CONTROL SAS con Nit 800.101.324-7, en las 

cuentas locales y nacionales, razón por la cual, sírvase consignar los dineros 

correspondientes a dicha medida, en la cuenta de depósito judicial del Banco 

Agrario número 760012051005, citando las partes procesales de la referencia. 

El límite del embargo es de $27.188.850,00. 

Una vez se haya perfeccionado la medida a que se refiere el presente oficio, le 
solicito se sirva levantar la medida cautelar sobre la cuenta aludida. 

Al dar respuesta a este oficio por favor indicar la referencia del mismo.  

Si tiene varias solicitudes de medidas cautelares en distintos procesos adelantados 
ante este despacho, sírvase contestar cada una por separado.  

Atentamente, 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que la parte 
ejecutante presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF:      PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
EJCTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - 

PROTECCIÓN SA  
EJCDO:  GIT ORGANIZACIONAL EST SAS 
RAD.:      76001-4105-005-2021-00538-00 
  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2071 

Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2021. 
 

Revisado el proceso, se advierte que la sociedad ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN SA, actuando a través de 
apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva laboral con el fin de ejecutar la 
liquidación de los aportes en pensión obligatorios adeudados por la empresa GIT 
ORGANIZACIONAL EST SAS, más los intereses de mora y las costas procesales, por 
ende, solicita se libre mandamiento de pago; de igual forma solicita medidas previas. 

 
No obstante lo anterior, la demanda presentada no se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 24 de la Ley 100 de 1993 y el art. 5º del D. 2633 de 1994, toda 
vez que no existe una constitución clara del título ejecutivo por parte del ejecutante 
a la parte ejecutada. 

 
Al respecto, valga precisar que para que un título preste mérito ejecutivo 

debe cumplir con los requisitos de ser claro, expreso, exigible y que se tenga la 
certeza de que provenga del deudor, tal como lo establecen los Arts. 100 del CPTSS 
y 422 del CGP, en los cuales se señala en el primero de ellos «que serán exigibles 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo 
que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme», por su parte el segundo de los artículos 
en cita nos informa que «pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o su causante 

y que constituyan plena prueba contra él[…]».  
 
Para el asunto en comento, se trae a colación, lo precisado por la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en Sentencia bajo radicado 33351 
del 27 de enero de 2009, MP Dr. Camilo Tarquino Gallego: 

 
[…] En efecto, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, en relación con las 
acciones de cobro, que “corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará 
mérito ejecutivo”. Así mismo, el artículo 57 de la citada ley, dispone, que “De 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, las entidades administradoras del régimen 
de prima media con prestación definida podrán establecer el cobro coactivo, 
para hacer efectivos sus créditos”. (Subrayado fuera del texto). 
 
El artículo 3º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994, en cuanto reguló el cobro 
por jurisdicción coactiva, estableció, que “para efectos del ejercicio de la 
jurisdicción coactiva conferida por el artículo 57 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, las entidades administradoras del régimen 
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solidario de prima media con prestación definida del sector público podrán 
organizar, dentro de cada organismo, grupos de trabajo para el cobro por 
jurisdicción coactiva de los créditos a favor de los mismos, con funcionarios de 
cada una de dichas entidades, o ejercer tales funciones a través de la oficina 
jurídica del respectivo organismo o de la dependencia que haga sus veces”. Y el 
artículo 5°, dispone que, “en desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que 
esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 
consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 
interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. […] 

 

Conforme a lo expuesto, se avizora que la liquidación que se pretende 
hacer valer como título no presta merito ejecutivo, al advertirse que la sociedad 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN 
SA, no dio cumplimiento a lo consagrado en el art. 24 de la Ley 100 de 1993 y el 
inciso segundo del artículo 5º del D. 2633 de 1994, en lo relativo al requerimiento 
que se debe efectuar al empleador moroso. 

 
Si bien la entidad allegó documento con el que se requería al encartado 

TECSCEN SAS, (f.° 25 a 29), nunca fue recibido por el ejecutado.  
 
Dicho envío fue enviado a la avenida 4b oeste No. 2 oeste - 74 en la 

ciudad de Cali (dirección registrada en el certificado de existencia y representación 
legal de la entidad TECSCEN SAS., f.° 8 a 16), sin embargo, en la guía expedida 
por la empresa de mensajería Cadena Courier el día 23 de septiembre de 2021, se 
lee Dir. Errada, por lo que no hubo recepción material de los documentos enviados 
al ejecutado, tal como se evidencia a continuación. 

 
 

 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68


 

 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUINICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  
WhatsApp del despacho: 3135110575 

JCBA 

Si bien la entidad allegó documento con el que se requería al encartado 
GIT ORGANIZACIONAL EST SAS, (f.° 25 a 29), nunca fue recibido por el ejecutado 
como se observa a continuación:  

 
Por tanto, no se realizó la notificación en debía forma del requerimiento 

sobre los valores que se pretenden ejecutar por concepto de aportes obligatorios en 
pensión que presuntamente adeuda la sociedad enjuiciada, toda vez que, en el 
intento de notificación efectuado por el ejecutante, dicho trámite no se cristalizó 
conforme las evidencias aportadas al plenario. Además, contaba con el correo 
electrónico jzapata@temporalgit.com, consignado en el certificado de existencia y 
representación legal de la ejecutada para surtir las notificaciones pertinentes. 

 

Ahora bien, se observa que hubo otro intentó de notificación para 
constitución en mora al ente accionado el día 21 de julio de 2021 (f.° 15 a 24), el 
cual fue entregado materialmente como se observa a folio 15 del plenario, no 
obstante, se advierte que dicha comunicación no coincide con la dirección del 
ejecutado como se observa: 

 

 
 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68
mailto:jzapata@temporalgit


 

 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUINICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  
WhatsApp del despacho: 3135110575 

JCBA 

La dirección consignada en el oficio es la avenida 4b oeste #2 - 72, pero 
la dirección consignada en el certificado de existencia y representación legal es: 

 

 
Por lo anterior, no se ha materializado la constitución en mora del 

ejecutado y por ello no se cumplen los requisitos de un título complejo de 
conformidad a los lineamientos contenidos en el art. 24 de la Ley 100 de 1993 y el 
inciso segundo del artículo 5º del D. 2633 de 1994. 

   
Así las cosas, la omisión de alguna de las formalidades anteriormente 

enunciadas en la conformación de este tipo de título ejecutivo, llevan a que no 
alcance esa categoría.  

 
Son suficientes las razones expuestas para abstenerse de librar el 

mandamiento de pago solicitado, debiéndose ordenar el archivo de las diligencias, 
previa anotación de su salida en el libro radicador.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (la) abogado 
(a) JENNYFER CASTILLO PRETEL, portador (a) de la T.P. No. 306.213 del C.S. de 
la J., para actuar en representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN SA, en los términos del memorial poder 
conferido. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en favor de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN SA, 

en contra de GIT ORGANIZACIONAL EST SAS 
  
TERCERO: DEVUELVÁNSE los documentos presentados por la parte 

ejecutante, sin necesidad de desglose.  
 
CUARTO: CANCÉLESE la radicación y archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  

 
 GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 175 del día de hoy 10 de noviembre de 2021. 
 

    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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